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Gobierno civil de la8.31073 pesetas, tercera parte 
déla herencia correspondiente 
al abintestato de D.’ Elena Pala
cios Marín, se concede el plazo 
de diez días a partir de la publi
cación de este edicto en elConfcrcnciai Nueva Ley Á4nii- 

niitración Lecal
Convocada junta General, ré- 

presentantes Colegios provincia
les para conferencias sobre nue 
va Léy Régimen Local pongo en 
conocimiento de todos los Presi
dentes de las Corporaciones Lo
cales , pueden conceder permisos 
a'funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos Nacionales que' concu
rran a dichos actos que tendrán 
lugar en Madrid durante los días 
nueve, diez, once y doce actual 
mes. ' *

' Logroño 4 de Junio de 1946.
El Gobernador Civil,
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CIRCULAR 
b84

Habiéndo.-e presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Briones; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar 
tíCLilo 12 d. l vigente Reglarhento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos, 
señalándose como zona sospe
chosa jurisdicción de Brione.s; 
comó zona infectada término del 
pueblo de Briónes y*zona de ín- 
munización*Briones.

Las rnedidas sanitarias que 
híin sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca; y las 
que (deben ponerse en práctica, 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptible sin autorización regla
mentaria; desinfección de esta- 
1)103, abrevaderos, etc; obliga
ción de hervir la leche; etc.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 17 de abril de 1946.
El Gobernador Civil,

Jijnta Provincial á» Binsfi 
concia Particular

En el expedieníe que a tenor 
del art.'-' ^2 del R IL Ley de 23 
de junio de 1928 se sigue en este 
Gobierno Juntil Provincial de 
Beneficencia) para determinar, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art.° 956 del Código Civil 
las Instituciones provinciales de 
Beneficencia, Instrucción Ac
ción Social o profesionales a 
que ha de asignarse la cantidad
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Advertencia.—No s« admitirán, para su inserción, comunicaciones que^io vengan 

registradas'del Gobierno Civil de a provincia

B. O. (fe la provincia para que 
las entidades que lo deseen siem
pre que reunan dichas condicio
nes puedan personarse en el ex- 
pe(Jiente citado alegandp _lo que 
estime oportuno a su ^mejor de
recho.

Loque.se hace público para 
general conocimiento y efectos 
oportunos. '

Logroño 23 de mayo de PM6.
El Gobernador Civil,

cia que preceptúa el artículo 57 El Gobernador Civil Presidente, 
de la Instrucción del Bamo de i
14 de marzo‘de 1.899, por un pla
zo de veinte días laborables a 
partir del siguiente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia a los interesaos en los 
beneficia.s relativos aMa' clasifi
cación como de Beneficencia Par
ticular de la Fundación «Hospi 

! tal de Santa María», de Alfaro 
I en el sentido de aplicar sus ren 

tas en lo sucesivo en socorro.s 
domiciliarios, plazo dura te el 
cual podrán alegar lo que esti
men oportuno a su derecho lo.s 
representantes de la. fundación 
e interesado¿en sus beneficios 
teniendo a su disposición el ex
pediente en la Secretgríá de esta. 
Junta Provincial de Beneficencia 
(Gobiernó Civil) de diez a una de 
su mañana.

Lo que st hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de junio de 194ó,.
El Gobernador Civil Presidente*

947'
Debidamente autorizada por 

la Superioridad se verificará en 
la Casa Consistorial de Haro el 
día 10 de julio próximo y hora 
de la una de la tarde, la venta de 
dos fincas rústicas quie fueron do- 
nádas a la Casa de Caridad y 
Santo Hospital de Haro por i o- 
ña Ana Zorrilla de Velasco; sin 
sujeción a tipo y que en la últi
ma subasta se valoraron la radi
cante en «ARRAURh en 10.125 
pesetas, y la de las <CALLEf AS> 
en 6.225 pesetas, no declarando 
definitiva la adjudicación si no 
llegan las ofertas a estas canti 
dades. ,

El pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en las Oficinas 
Municipales de Haro. y

Logroño, 7 de.ji^nio de 1946. 
El Gobernador Civil Presidente,

situada en el número 13 de ía 
calle de Balm es de la Ciudad de 
Haro, donada a la Casa de Cari
dad por herencia de Dña. Lean
dra Ugarte Pérez, y conforme a 
lo preceptuado en el R. D. de 29 
de agosto de 1,923 en sus relacio
nes con la faculiad 7 * del artícu
lo 67 de la Instrucción de Bene
ficencia de 14 de marzo de LS99 
la Dirección General ha acorda
do conceder audienc a por 20 
días a los interesado^ en los be
neficios de la inundación de que 
se trata para que puedan duran
te dicho plazo formular las ale
gaciones o reclamaciones que es
timen pertinentes a sus derechos 
en relación con la venta del in
mueble de referencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Objeto
Abrir el jjeríodo declaratorio de 

.su perú ('i e.s sembrada.s de legum
bres para la campaqa 1946-47 en 
la.s 16 provincias de la Zona Ñor tí-* 
(le Recursos, y. reglamentar el des
arrollo de los trabajos estadísticos 
corfrspondiemte.s.

Fundamento
, l'on objeto de (¡ue esta Comisa
ría.' de Recursos pueda contar con 
los elementos de juicio imdispen , 
sables para la práctica de los ulte- 
riore.s trabajos de distribuci(jtn y re
cogida de cupo.s forzosü.s de legum- 
bre.s secas, que tienx enc(Jrnendadíi ' 
en la.s 16 provincias de la*Zona Ñor
te, y adelantada notablemente la 
siembra de tales legumbres, a pesar 
de las circunstaincfis climatológi
cas, es llegado el momento de esta
blecer las normas que regultíin la 
presentación de las declaraciones 
individuales de superficie sembra
da, y a tal fin, y en cumplimiento 
de ordenes de la Superioridad y de 
la atribuciones de esta Comisaría, 
dispong^f l(j siguiente:

Legumbres a que alcanza la 
intervención de la Comisaría 
de Recursos

Para la campaña 1946-47, la.s le- 
gumiñosas que (juedam dentro de 
la órbita de esta Comisaría, sóh lars 
siguientes :

(Garbanzos, Lentejas, Alubias, 
.Vlgarrobas y Cuisantes, correspon
diendo a nuestro Servicio los iraba- 
jo.< preparatorios d(* estadística de 
•siembra v cosecha \ fijaci(>n de Cii- 
pos.de entre^ forzosa ; y las ejecu- 
ti^■as de recogida y movilización de 
la cosecha.

Los edictos 7 anuBclos s&eta- 
lea 7 parttcularM «os eeaa ds 
pago, «ailsfarán DIEZ sdnUaiS 
POR PALABRA 7 los anuMlos 
Judiciales a cinco» cdntboos^ 
debiendo loa Intensados acre
ditar antes d« la pofeUesslSa 
7 por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho ro Importe en la De- . 
poeltarla de Fondos provlneía- 
lee, aln OU70 requlsllo ne s| 

Inesrtaráa.

Provincias a las que se extien* 
de la Jurisdicción de la Zo* - 
na Norte a los efectos ante
riores

La Comisaría de Recursos de l.'i 
Zona Norte, tiene a su cargo para 
la próxima campaña, la recorda 
de las legumbres indicadas en la.s 
16 provincias que la integram, e.s 
dveir, en Alava, Burgos, La Coru
ña, Guipúzcoa, León, Logroño, 
Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, 
Palencia, Santander, Pontevedra, 
Salamanca, Vizcaya y Zamora, de 
acuerdo con lo (dispuesto en é’ ar
tículo I.” de la Circular núm. 572 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes "*(3. O. 
del Estado núm. 133), rectificado 
para la inclusión ,en tal servicio’de 
la provincia de Burgos, por nota 
publicada en el B. (). del Estado 
núm. 149, de 29 de mayo de 1946.

Períodos declaratorios ÿ sus 
plazos

La formación dé los trabajos es
tadísticos relativos a la campaña 
agríenla 1946-47, divide en los 
(los períodos siguientes:

a) Primer período declaratorio 
o de superficie sembrada.—Se. ini-, 
cia este servicio desde la publica
ción de esta Circular hasta el día 15 
de julio de 1946, fecha en que íodo.s 
lo.s príKluctores agrícolas, sin ex
cepción, deberán tener présentada ' 
su declaración ante la Alcaldía o 
Junta Administrativa, según corres 
ponda, utilizando para ello el mo
delo Ls-i, que al efecto les será fa
cilitado por las citadas entidades.

b) Segundo período declarato
rio o de cosecha obtenida.—Dará . 
comienzo el 16 de Julio del año ac
tual, desarrollándose según normas 
que dicte esta Comisaría, debiendo 
quedac terminado en 15 de Octu
bre, para todas las leguminosas 
mencionadas, excepto para la alu
bia cuvo plazo de declaración se 
prolonga hasta el diez de Noviem
bre.

Obligatoriedad de la declara* 
ción

'Podos los agricultores, cualquie
ra que sea la importancia de la su
perficie que dediquen al cultivo de 
la mencionadas legumbres, vierten 
obligados- a prestar puntual, exac
ta V verídica declaración, dentro 
del plazo señalado en el apartado 
anterior, y ante la Alcaldía o Junta 
Administrativa en la forma indi
cada.

Formularios que han de utili* 
zarse en las declaraciones

La declaración de superficie sem
brada de legumbres, únicamente 

. ptxlrá realizarse en los modelos re- 
glam,entarios Ls-i, iguales a los d.e 
años anteriores, y que ya han sid|j 
remitidos a las Alcaldías de la Zo- 
na, para (pie por éstas puedan ser 
entregadas a los productores inte- • 
rosados. -

Cada productor presentará la de-' 
claración por duplicado, conservan-

SGCB2021
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Servilio Naiionil hl Trigodo uno dé los ejemplares en su po
der, como justificante de la decla
ración presentada, y para hacer en 
el lugar correspondiente la notación 
de las entregas o ventas que reali
ce, así como/presentar en su día los 
datos correspondientes al segundo 
período declaratorio ; el- otro ejem
plar, por conducto de la Alcaldía 
respectiva se remitirá a la Inspec
ción Provincial de Recursos, acom 

* pañando y justificando al resumen 
municipal de superficie sembrada. 

Las Alcaldías que no hubieran 
recibido los impresos declarátorios 
Ls-i o no tuvieran suficientes con 
los que le han sido enviados, debe
rán dirigirse con la máxima urgen
cia a la Inspección Provincial de ’a 
Comisaría de Recursos en .solici- 
tud de los ejemplares que precisen.

Visado de las declaraciones
La declaración individual de su

perficie sembrada, será firmada pre 
" cisamente por el productor que ’a 

formóle, como dueño o director de 
'la explotación agrícpla,. siendo en
cabezada con su nombre y dos ape
llidos V dándosele.el mismo núme
ro de orden que én'años anteriores 
para facilitar las opí^raciones de'| 
comprobación y censura a realizar 
por nuestros Negociados de Lista- 
dística.

Para constancia de la veracidad 
de Ios_datos contenidos én estas de
claraciones, deberán ser visados 
por las autoridades locales a quie
nes encomienda este cometido el 
artículo 21 de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 24 de junio de 1941 

936
Los precios de harinas apro

bados por la Superioridad que 
regirán durante el mes de JUNIO 
son los siguientes:
Harina de cupo corriente, 184*96 
pesetas.
Harina de canje (cartillas), 110*52 
pesetas.

Estos precios se entenderán 
por quintal métrico, peso neto y 
al pie *de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina deYanje y el agri
cultor facilite al fabricante, co
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado al S.LÍT., el 
harinero percibirá solamente 
diecinueve pesetas y noventa y 
sets cénTimos, en concepto de di
ferencias de precios entre el im
porte de los 90 kilos de harina y 
9 kilos-de salvado que le “sumi 
nistra y el valor de los 160 kilos 
de trigo que representa el res 
guardo endo ado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño a 4 de junio dé 1.946. 
El Ingeniero Jefe Provincial

Ministerio de Industria y Co- 
mircio

(B. O. del Estado núm. 178) en 
/plena vigencia para estos ^fectos

Resúmenes Municipales
Los diez días siguientes al pla

zo concedido para la declaración 
de supjerficie, o sea de'sde el 16 a1 
25 de Julio, próximo, se procederá 
por 1as Secrearías municipales a 

■ formular lo.s oportunos resúmenés 
municipales Ls-2, utilizando para 
ellq los impresos reglamentarios 
que habrán recibido de la Inspec
ción Provincial respectiva.

Estos resúmenes serán confeccio
nados en triplicado ejemplar para 
enviar un original a la Inspección 
Provincial de la ('omisaría de Re
cursos, quedar un ejemplar como 
antecedente en la Secretaría <lel^ 
Avuntamiento que le confeccionó, 

pasar el tercero a-la Junta Local • 
Agrícola o Hermandad Sindical., 
según corresponda, para que ten
gan conocirriiénto de lo.s datos pre
cisos a la realización de la distribu
ción individual del cupo (orzo mu
nicipal.

La remisión de estos resúmenes 
Ls-2, deberá verificarse sin retraso 
alguno entre los días 25 al 31 de 
¡ulio próximo, y acompañarlos por 
lo.s cuerpos correspotndientes de to- 
do.s V cada uno de los L.s-i indivi
duales correspondientes a los pro
ductores del término.

.Anticipación del plazo decla
ratorio a algunos Ayunta
mientos 

l£n aquello.s Ayuntamientos (pie 
solamente' realizan siembras de se
cano, y por tanto no cultivan alu
bias que es la variedad de siembra 
más tardía, podrá anticipársele.s el 
plazo declaratorio señalado en el 
apartado e), haciéndose la oportu
na comunicación por oficio dirigi
do directanx^nte a la Alcaldía.

Instrucciones complementarias
. Por correo separado .se han re- 

. " mitido a todas la.s Alcaldías, n r- 
mas aclaratoria.s para la más exac
ta y puntual realización de cuanto 
se dispone en la présente Curen lar. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 

Palencia i de junio de 1946
El Comisario de Recursos

.Alfaro, 9 de abril de 1946.— 
CONSERVAS HARRIET, S. L., 
El Gerente, L. Belsue.»

Madrid, 31 de mayo de 1946.— 
El Director General de Comer-
ció y Política Arancelaria.

José Sebastián de Erice

Administración de 
justicia
REQUISITORIA

899
Ortega Echave, Gustavo, de 19 

años, natural, de Logroño, hijo 
de Román y de Teresa, domíci 
liado últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa núm, 212 de 
1945 que se sigue en este’Juzgado 
por delito de robo, apercibiéndo
le que de no comparecer le para
rá el perjuicio consiguiente e in
currirá en las demás responsabi
lidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargóla la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 

' de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este fuzgado.

Dado en Logroño a veintitrés 
de mayo de 1946.

El Juez de Instrucción,

EDICTO
937

Por medio del presente se hace 
público; Que en este Juzgado de 
1? Instancia se tramite expedien 
te a solicitud de la vecina de esta 
ciudad D.’ Juana Jimeno Mon- 
teagudo a fin de que la fianza que 
en su día cons ituyó el que fué 
Procurador de este Tuzgadb, su 
difunto esposo D. Felipe Sánchez 
Pérez, como garantía a sus ges
tiones, le sea3evuelta, habiéndo
se acó: dado, como trámite pre
vio, la publicación del presente 
para que en un término de 6 me
ses puedan harcerselas reclama
ciones que contra él hubiere.

Y de conformidad a lo qúe dis 
pone el art ® 884 de la Ley Orgá 
nica del Poder judicial y para su 
inserción en el B. O. de la pro
vincia. se anuncia el ce^e en sus 
funciones del aludido Procura
dor.

Dado en Calahorra a 3 de junio 
de 1946.

El juez del'* Instancia

^Dirección General ¿e .Comercio 
y Políl'Co Arancelaria

■- 934
Anuncio, publicando instancia 1 

de fConservas Harriet, S. L.> en ! 
solicitud de una concesión de ad ¡ 
misión temporal de hojalata pa- í 
ra la fabricación de envases des
tinados a la exportación de sus ! 
conservas.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 7.” dél Regla- 

, mento dictado en 16 de agosto de 
1930 para la aplicación de la Ley 
de Adrnisiones Temporales te
niendo en cuenta lo establecido , 
por la Orden de este Ministerio 
de 9 de noviembre de 1939, y a ¡ 
los efectos de las alegaciones que 
puedan formular, dentro del pla
zo de diez días, quiene.s se esti
men afectados.por la concesión, 

^se publica la siguiente instancia 
extractada.- /

<Conservas Harriet, S. L.> en
tidad dedicada a la fabricación 
de conservas vegetales en Alfa
ro (Logroño), solicita la conce
sión con carácter permanente, 
de una cuenta de admisión tem- 
p(?ral para la importación de 
planchas de hojalata en blanéo 
destinadas a la fabricación de . 
envases para la exportación de 
los productos de su industria

La transformación de la. hoja 
lata en envases se verificará, por 
cuenta del concesionario, en su 
propia Librica, situada en la ca
lle Muro Alto, sin número, de 
Alfaro.

La importación dq la hojalata 
se realizará por las Aduanas de 
Bilbao, Santander, Vigo, y Co- 
rufta, y la exportación de los pro
ductos elaborados y envasados, 
por las de Bilbao, Santander, 
Irún y Fort Bou.

Tanto respecto a la propor
ción de mermas y desperdicios 
como en relación con los demás 
requisitos y obligaciones deriva
dos de la concesión, hace cons
tar el solicitante que se somete 
a lo establecido, para caso.s aná- 
ogos. . I

879
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de instrucción Ce Ciudnd de Ha
ro y su partido. •

Por el presente hago saber: 
Que en providencia dictada en la 
pieza separada de respon.sabili- 
dad civil, dimanante del sumario 
n“. 9 de 1943, sobre falsificación, 
contra Valentín-Luis Valderra
ma Oca. vecino de Castañares, 
se acordó sacar a pública subasta 
por segunda vez, por iérmino úe 
8 días y con la rebaja del 25 por 
lOO los bienes muebles siguien
tes.

Un espejo rajado por su mitad, 
vale 26 pts.

Otro espejo rajadopdr un angu
lo vale 15 pts.

Una banca, vale 9 pts.
Una silla rota', vale 15 pts. :
Otra seminueva, vale 25 pts.
Üii lavabo, vale 25 pts.
Dichos bienes son propios de 

peluquería y han sido embarga
dos como de la propiedad del 
Sr. Valderrama y se venden pa

ra pagar las costas del • sumario, 
debiendo celebrarse su remate 
el día 18 del próximo mes de ju
nio y hoT^ de las 12 de su mafla- 
na en la Audiencia de este Juz- 
gado, sito en la calle Siervas de - 
Jesús, antiguo edificio ^escuelas. 
' Lo que áe hace público a fin de
los que quieran interesarse en la 
subasta; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
justiprecio y sin que se consigne • 
previamente el 10 por 100 por lo 
menos del valor del tipo que sir
ve para la subasta, encontrándo
se depositados dichos bienes en 
poder del vecino de Castañares 
Sixto Rioja Elizondo.

Dado en Haro a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuaren
ta y seis.

•El Secretario,

, REQUIRITORIA
I , 897
í Martínez Lacorzana—José, de

18 años, natural de Logroño hijo 
de Ramiro y de Candelas, domi- 

' ciliado últimamente en Logroño;
comparecerá ante el Juzgado de 

! Instrcció i de Logroño dentro 
! del término de diez días, para 
* constituirse en prisión provisional 
t por la causa núm. 212 de 1945

que se sigue en este Juzgado por 
i delito de robo, apercibiéndole 
' que de neredmparecer le parará 
i (.1 perjuicio consiguiente e incu- 
' rrirá en las demás responsabili- 
, dades que determina la Ley.
) - Por tanto ruego a todas las 

autoridades j’ encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a xeintitiés 
de Mayo de 1946. . .

El Juez de Instrucción,

Ánuncaoí Ofícíalci
ANUNCIO

D. Cosme Alvarez Sñnz, Jefe 
de la Hermandad Sindical mixta 
de Aguilar del Río Alhama, po
ne en conocimiento de todos los 
propietarios de fincas rústicas de 
este término Municipal, que pa
ra el dí¿i 5 de julio del año en 
curso, quedan convoc.ados para 
qúe acudan al domicilio de la 
Hermandad, sito en la plaza Es
paña, para la celebración de la 
Junta de Comunidad de Regan
tes.

Aguilar 31 de mayo de 1946 
El Jefe de la Hermandad

ANUNCIO

* Formado el Apéndice al Re
gistro Fiscal de Edificios y Sola
res (Riqueza Urbana) queda ex
puesto al público durante el pía 
zo Reglamentario para que pue
dan formularse las reclamacio
nes a que hubiere lugar, ej cual 
ha de servir de base para la 
contribución de 1947.

Abalos 20 de mayo de 1946.
El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establetí¿U 

en'el Artículo 200 de ki vigen
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petició» 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia* d* 
parte, estarán sujeto* al tim-
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